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Resumen
En el siguiente ensayo se hace una revisión a la noción de ciuda-
danía y cómo se enfrenta el análisis de esta en los territorios peri-
féricos de la región latinoamericana. La creciente complejización 
de las metrópolis en América Latina, luego de la exacerbada con-
centración de población en las ciudades desde los años ochenta, 
ha logrado configurar diversas interfaces socioestatales en las que 
la ciudadanía se vincula con el ejercicio del poder público. A ni-
vel local, las expresiones urbanas de la ciudadanía reconstituyen 
continuamente los mecanismos de participación que el Estado 
diseñó desde el propósito de la democracia occidental. En este es-
cenario, se originan conflictos y rompimientos entre los gobiernos 
y la ciudadanía, como la ya conocida desconfianza generalizada 
en la región hacia las autoridades públicas, o el problema de la 
legitimidad de los gobiernos en turno. La periferia es el conjun-
to de espacialidades fuera del proyecto de las ciudades centrales 
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donde se concentran los poderes políticos y económicos, y que al 
mismo tiempo originó relaciones sociedad-gobierno particulares, 
separadas del proyecto de ciudadanía liberal entendida como la 
campaña gubernamental que fomenta determinados valores y 
comportamientos políticos que se insertan en el discurso estatal 
de la educación y la cultura cívica. 
Palabras clave: ciudadanía liberal, modernidad, periferias, exclu-
sión

Abstract
This essay examines the notion of citizenship and its analysis in 
peripheral territories of Latin America. Since the 1980s, rapid urban 
population growth has intensified the complexity of metropolitan 
areas. This process has generated multiple socio-state interfaces 
in which citizenship is linked to the exercise of public power. At 
the local level, urban forms of citizenship constantly reshape parti-
cipation mechanisms originally designed under the framework of 
Western democracy. In this setting, tensions emerge between go-
vernments and citizens. Widespread distrust of public authorities 
and persistent questions of governmental legitimacy are central 
expressions of this conflict. The periphery refers to spaces outside 
the central cities, where political and economic power is concen-
trated. These areas produce distinct relations between society and 
government, detached from the liberal project of citizenship. That 
project, understood as a state-led campaign, promotes specific 
values and political behaviors embedded in civic education and 
cultural discourse.
Keywords: liberal citizenship, modernity, peripheral regions, exclu-
sion

Introducción
Pocas veces se ha usado una noción de ciudadanía que la vincule 
con su raíz morfológica, ciudad, a pesar de que el objeto de esta 
tenga una buena parte de su interés en situarse territorialmen-
te (Alarcón, 2021; Janoschka, 2012; Pérez, 2019). La ciudadanía de 
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los distintos tipos de movimientos y organizaciones sociales, las 
migraciones y desplazamientos, las representaciones sociales, la 
identidad y la etnicidad, etcétera, son algunos de los temas más 
recurrentes acerca de una ciudadanía que tiene sus bases en 
cuestiones territoriales (Luna y Medel, 2023; García y Rincón, 2023; 
Rodríguez, 2022; Pérez y Cadena, 2022).

La ciudadanía latinoamericana requiere de una mirada que 
recupere sus realidades socioespaciales como marcos de refe-
rencia, en los que tanto los estudios urbano-regionales como los 
estudios políticos amplíen el panorama sobre cómo es que esta 
se desarrolla en los variados contextos regionales. La heteroge-
neidad territorial de nuestra región obliga a repensar el término 
de ciudadanía y su tratamiento hacia las diferencias, las cuales 
parecen constituir un campo complejo que no puede ser enten-
dido únicamente como una categoría monolítica, sino más bien 
plural (Mora et al., 2014; González, 2017).

Así, un análisis sobre ciudadanía que distinga su dimensión 
espacial guardaría una correspondencia con las transformacio-
nes territoriales de los últimos años. La creciente urbanización 
que inició en América Latina a partir de los años setenta incre-
mentó también las demandas sociales en las grandes ciudades, 
aumentando de igual forma las vías para que la población parti-
cipara en los gobiernos inaugurados como democráticos. A raíz 
de esto, los canales para la participación se vieron superados, 
dando lugar a diferentes tipos de conflictos. La lucha por nuevos 
derechos e identidades en las ciudades modernas latinoameri-
canas se inscribe en una ruta de análisis sobre la gestión política 
de lo urbano-regional, la gobernabilidad y la gobernanza (Sán-
chez-Mejorada, 2010). 

En este sentido, el retorno a la ciudadanía como objeto de 
estudio implicó retos para el enfoque jurista que predominaba 
en los estudios políticos tradicionales (Llano, 2017). La ciudada-
nía clásica fungió como condición jurídico-política para que mu-
jeres y hombres pudieran participar en lo político, prácticamente 
desde el siglo xviii hasta nuestros días. Desde entonces, esa vi-
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sión permeó en las características del concepto más usado de 
ciudadanía. Fundamentalmente, los estudios sobre esta implican 
una comprensión sobre los lazos de identidad comunitaria y sus re-
laciones con el Estado. 

Autores clásicos como Marshall plantearon que la ciudada-
nía es un proceso histórico de expansión de derechos en tres 
dimensiones: los derechos civiles en el siglo xviii, los derechos 
políticos en el xix y los derechos sociales en el xx. En su esque-
ma, la ciudadanía se entiende como una membresía plena en 
la comunidad nacional, orientada hacia la igualdad formal entre 
individuos dentro de un Estado-nación moderno. Esta narrativa 
resultó sumamente influyente porque articuló una visión lineal y 
progresiva del concepto, situando su consolidación como un me-
canismo para reducir desigualdades y asegurar cohesión social 
(Marshall, 1950).

La idea de una trayectoria universal de derechos no logra 
dar cuenta de las profundas heterogeneidades sociales, cultura-
les y territoriales que caracterizan a la región latinoamericana. El 
acceso desigual a los derechos no es un residuo histórico en vías 
de desaparecer, como supondría Marshall, sino una condición es-
tructural marcada por la persistencia de jerarquías étnico-raciales, 
desigualdades territoriales y prácticas de exclusión que se repro-
ducen en la vida cotidiana. En este sentido, la ciudadanía en Amé-
rica Latina no ha funcionado como una membresía igualitaria 
generalizada, sino como un conjunto estratificado de accesos y 
exclusiones donde el Estado, en lugar de ser un garante neutral, 
aparece muchas veces como un actor que reproduce desigualda-
des territoriales.

La ciudadanía, por tanto, es una especie de investidura que 
garantiza pertenencia a un país: que implica ciertas libertades, y 
encauza determinados comportamientos hacia los establecidos 
por el Estado. Sin embargo, estas características no siempre han 
sido las mismas durante el desarrollo histórico de los Estados-na-
ción; por el contrario, las experiencias sobre las variadas ciudada-
nías atienden a momentos que han sufrido las regiones y sus pro-
cesos territoriales (Castillo, 2020).
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En las periferias de la región latinoamericana coexisten dé-
biles capacidades del Estado para planear y construir lo público, de 
modo que hay una preponderancia histórica por el establecimiento 
de lazos sociedad-gobierno informales, fuera de las instituciones y 
los centros políticos y económicos para así mantener un cierto grado 
de orden y control social (Macías y Torres, 2011). En este contexto es 
que se propone la pertinencia de hablar de la ciudadanía y su dimen-
sión territorial, por lo que la discusión que se presenta comienza por 
hablar sobre el origen de la ciudadanía en el Estado moderno lati-
noamericano, para luego revisar su carácter territorial. Finalmente se 
muestran las conclusiones.

1. El origen de la ciudadanía en el Estado moderno latinoamericano
La ciudadanía moderna puede entenderse como una forma particu-
lar de conexión entre la sociedad y el Estado. En el contexto latinoa-
mericano, este vínculo comenzó a configurarse históricamente du-
rante el periodo colonial, pero adquirió una forma más definida tras 
la instauración de las plataformas políticas liberales en el siglo xix. 
Fue entonces cuando se establecieron las bases ideológicas y prác-
ticas que moldearon la actuación de la sociedad frente a lo político 
(Smith y Ziegler, 2009).

El liberalismo desempeñó un papel central en la configuración 
de la ciudadanía en América Latina. Esta doctrina político-filosófica 
puede entenderse, en términos generales, como una corriente que 
articula al menos dos grandes principios interrelacionados: por un 
lado, la defensa de la libertad individual frente al poder del Estado; y 
por otro, el rol que debe asumir el Estado respecto de los individuos. 
Desde esta perspectiva dual, el liberalismo moderno postuló que el 
Estado debía reconocer y garantizar un conjunto amplio de liberta-
des individuales (dimensión moral), al mismo tiempo que establecía 
los canales institucionales para la participación política (dimensión 
política) y fomentaba el desarrollo de una economía de mercado 
(dimensión económica). Esta última vertiente, que adquirió mayor 
protagonismo en el siglo xx, dio origen al pensamiento neoliberal, re-
presentado por figuras como Adam Smith, Ludwig von Mises, Milton 
Friedman y Friedrich von Hayek (Ramírez, 2012).
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Desde la perspectiva de la libertad individual, el liberalismo 
considera que las capacidades personales configuran un conjunto 
relativamente homogéneo de comportamientos políticos y socia-
les, fundados en la premisa de la emancipación burguesa frente a 
los antiguos estamentos aristocráticos. Esta idea fue central en las 
luchas políticas de los siglos xviii y xix, donde el individuo comenzó 
a ser concebido como sujeto autónomo y racional, capaz de par-
ticipar en los asuntos públicos. Por otro lado, desde la perspectiva 
del rol del Estado, el liberalismo planteó interrogantes fundamen-
tales sobre el alcance y los límites de la acción estatal: ¿qué aspec-
tos de la vida individual deberían interesarle al Estado?, ¿de qué 
manera puede intervenir sin vulnerar las libertades personales?, 
¿cuáles son, en última instancia, los objetivos y la naturaleza del 
Estado liberal? Estas preguntas configuran el núcleo normativo 
del pensamiento liberal y abren el debate sobre la tensión entre 
autonomía individual y regulación pública.

El liberalismo respondió a dichas interrogantes mediante la 
instauración de un sistema político específico: la república, y pos-
teriormente la democracia, concebidas como mecanismos para li-
mitar y regular la intervención del Estado a través de la división de 
poderes. En este modelo, la democracia no solo funciona como un 
método de organización institucional, sino también como una ga-
rantía de que la libertad individual se canaliza dentro de un mar-
co de igualdad social. Pensadores como Tocqueville fueron clave 
para profundizar en esta comprensión: al analizar la democracia 
en la América del siglo xviii, Tocqueville advirtió que, más allá de su 
dimensión normativa y jurídica, la democracia implicaba un ethos 
colectivo, un modo de vida que estructura las relaciones sociales 
y políticas en el mundo moderno (Cassimiro, 2018). En este marco, 
el Estado liberal se concibe como una agregación de voluntades 
libres que, lejos de anularse mutuamente, convergen en institu-
ciones diseñadas para facilitar la deliberación, la cooperación y la 
participación pública en los asuntos comunes.

Una versión renovada de esta ciudadanía liberal la hizo 
Kymlicka (1996) con su propuesta de ciudadanía multicultural. Su 
trabajo representó un giro teórico importante al señalar que el li-
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beralismo clásico, basado en individuos abstractos y derechos uni-
versales, es insuficiente para sociedades culturalmente diversas. 
Kymlicka distingue entre Estados multinacionales, con pueblos 
originarios que anteceden a la formación del Estado, y Estados po-
liétnicos, resultado de procesos migratorios, y propone que ambos 
requieren un reconocimiento diferenciado de derechos colectivos. 
Dichos derechos, que incluyen autonomía territorial, representa-
ción política específica y protección cultural, no contradicen los 
principios liberales de igualdad, sino que los amplían, permitiendo 
que grupos históricamente subordinados accedan a condiciones 
reales de ciudadanía (Kymlicka, 1996).

Ahora bien, este autor también advierte los riesgos de una po-
lítica multicultural que fragmente en exceso el cuerpo político na-
cional. Reconocer derechos diferenciados, señala, puede desesta-
bilizar al Estado si no existe un marco democrático que los articule. 
En América Latina, donde los Estados enfrentan crisis recurrentes 
de legitimidad, este dilema se vuelve evidente: ¿cómo construir un 
orden político que reconozca la diversidad sin disolver la unidad es-
tatal? Este es uno de los nudos que la ciudadanía multicultural no 
logra resolver del todo, pero que abre el debate hacia la necesidad 
de repensar la relación entre ciudadanía, territorio y poder.

Para entender mejor este problema en el contexto de la re-
gión, Meyenberg (1999) aportó otra clave de análisis al enfatizar 
que la ciudadanía no puede entenderse únicamente como un 
conjunto de derechos, sino como un concepto relacional definido 
por criterios de inclusión y exclusión, por un sentido de pertenen-
cia a comunidades políticas específicas, y por valores político-cul-
turales que cambian con el tiempo. Su propuesta de analizar la 
ciudadanía desde recortes analíticos (núcleo duro, espacio-con-
texto, inclusión/exclusión y transformaciones discursivas), permi-
te situar a la propuesta de ciudadanía multicultural dentro de un 
campo más amplio de tensiones. Desde esta perspectiva, la ciu-
dadanía multicultural puede leerse como un intento de rearticu-
lar el espacio-contexto de la ciudadanía liberal, incorporando la 
diversidad cultural y territorial como componentes constitutivos 
(Meyenberg, 1999).



92

En este sentido, las reflexiones de Meyenberg resultan valio-
sas al subrayar que la ciudadanía implica siempre un ideal norma-
tivo rara vez alcanzado en la práctica, pues depende de procesos 
educativos, culturales e históricos que moldean la disposición cívi-
ca de los individuos. Desde esta óptica, la ciudadanía multicultural 
no debe entenderse únicamente como un paquete de derechos 
colectivos, sino como un proceso que requiere transformar los 
imaginarios cívicos dominantes, educar en la tolerancia y generar 
nuevas formas de pertenencia política.

Este interés por distinguir entre el ideal liberal de la ciudada-
nía y su ejercicio en el mundo práctico hizo aparecer en los análi-
sis contemporáneos conceptos como los de la ciudadanía activa/
pasiva y formal/sustantiva, conceptos que refieren a los ciudada-
nos que buscan derechos y canales efectivos de participación para 
incidir en las decisiones que afectan sus territorios, así como a las 
condiciones de participación en tanto agentes que moldean las ca-
pacidades ciudadanas (Hernández, 2020).

Dado este escenario, se propone aquí ver a la ciudadanía en 
América Latina como un campo atravesado por dos fuerzas en per-
manente tensión. Por un lado, una fuerza de carácter ideológico-cul-
tural que promueve ciertos valores y normas de comportamiento, 
como la obediencia, el orden y la participación racional, orientados 
a consolidar un ideal de ciudadanos ilustrados y funcionales para el 
proyecto estatal. Esta dimensión se institucionalizó a través de cam-
pañas de educación cívica impulsadas por el Estado, con el objetivo 
de moldear subjetividades acordes con los intereses del orden liberal. 
Así, el civismo se convirtió en el vehículo mediante el cual el Estado 
difundía un conjunto de valores necesarios para la integración so-
cial-ciudadana, legitimando su propia capacidad de respuesta frente 
a las demandas sociales (Antón, 2007). En términos más precisos, lo 
cívico representó (y representa hasta nuestros días) el lenguaje del 
Estado moderno por medio del cual se definen las formas legítimas 
de interacción entre sociedad y gobierno (García, 2020).

La segunda fuerza que define a la ciudadanía en el Estado 
moderno latinoamericano es el ejercicio mismo de los derechos 
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ciudadanos. Esta dimensión práctica está conformada por un con-
junto de capacidades tanto individuales como colectivas que de-
penden, en gran medida, de las condiciones sociales, políticas e 
institucionales que hacen posible o limitan el acceso efectivo a los 
mecanismos de participación y representación. 

Estos dos procesos han transformado de manera continua el 
vínculo entre sociedad y Estado, generando mutaciones observa-
bles en al menos tres dimensiones clave: a) el grado de confianza 
mutua, medido tanto por el nivel de acuerdos entre actores políticos 
como por el interés ciudadano en las decisiones gubernamentales; 
b) la intensidad de la participación, que puede rastrearse en fenó-
menos como el abstencionismo electoral o el involucramiento en 
organizaciones sociales; y c) la firmeza del lazo político, que se refleja 
en el nivel de legitimidad del sistema institucional y en la capacidad 
del gobierno para convocar apoyos en torno a sus políticas (Rivera, 
2019).

Esto implica que la ciudadanía liberal en América Latina sigue 
conservando, hasta nuestros días, una carga ideológica y cultural 
derivada de la racionalidad moderna que dio forma al Estado. A 
pesar de los procesos históricos que han tensionado sus funda-
mentos, no se ha producido una ruptura definitiva con el discur-
so político liberal centrado en los ideales de libertad e igualdad. 
Dicho discurso, heredado de las revoluciones ilustradas europeas, 
fue adaptado en el contexto latinoamericano, aunque no siempre 
de manera coherente. Los proyectos republicanos surgieron tras 
las independencias, pero coexistieron con fuertes estructuras au-
toritarias, exclusión social y desigualdad estructural (Annino, 1999).

En síntesis, la democracia en su configuración moderna ha 
sustentado a una ciudadanía liberal con matices. Los rasgos que 
la definen han sido continuamente desbordados y reconfigurados 
por las prácticas sociales que emergen desde los márgenes, desde 
abajo, desde lo local. Es precisamente en estos espacios donde la 
ciudadanía adquiere un sentido territorializado, complejo y conflic-
tivo, dando paso a nuevas formas de disputar y habitar el sentido 
de lo público.



94

2. El anclaje territorial de las ciudadanías. Entre la desigualdad 
política y territorial
El crecimiento súbito de la población urbana, resultado de los pro-
cesos de industrialización y migración campo-ciudad a lo largo del 
siglo xx en Latinoamérica, tuvo efectos profundos en la organiza-
ción del territorio y en las formas de ciudadanía (Eder, 2019). Este 
fenómeno no solo respondió a transformaciones económicas, sino 
que también estuvo ligado a la centralidad política que las ciuda-
des empezaron a asumir. Al ser sedes de las instituciones estata-
les, las ciudades se convirtieron en los únicos espacios donde la in-
terlocución entre sociedad y gobierno era posible, concentrando 
así el acceso a derechos, recursos y representación política.

En consecuencia, el espacio urbano dejó de ser un simple te-
lón de fondo para las dinámicas sociales y se convirtió en un es-
cenario central donde se expresaban, visibilizaban y disputaban las 
contradicciones del orden moderno. Las ciudades, en tanto consti-
tuyentes de la ciudadanía liberal, condensaron las tensiones entre 
el proyecto normativo del Estado, basado en la igualdad formal y 
la participación institucional, y las condiciones reales de exclusión 
que enfrentaban amplios sectores de la población. En ellas se terri-
torializaron las demandas sociales emergentes, lo que convirtió a lo 
urbano en un campo simbólico y material donde se jugaba la legi-
timidad del Estado moderno y sus promesas democráticas (Garza, 
2003).

La transformación del espacio urbano en un lugar de dispu-
ta política y social también implicó un desplazamiento en las for-
mas de concebir y practicar la ciudadanía. Lejos de limitarse a una 
adscripción legal o al ejercicio del voto, la ciudadanía comenzó a 
manifestarse a través de prácticas cotidianas que reconfiguraban 
el acceso a derechos, servicios y espacios públicos. En este sentido, 
lo urbano se volvió un terreno de negociaciones permanentes en-
tre los sujetos y las instituciones, donde las desigualdades estructu-
rales se hacían visibles y se politizaban (Ziccardi, 2021a). A medida 
que los sectores populares ocuparon los márgenes de las ciudades 
y construyeron sus propios circuitos de vida y subsistencia, también 
generaron formas alternativas de pertenencia y reconocimiento 
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que desbordaron las categorías tradicionales de la ciudadanía libe-
ral. Estas dinámicas evidenciaron los límites del modelo estatal de 
integración social y dieron lugar a una producción territorial de ciu-
dadanías desde las periferias, en las que el derecho a la ciudad se 
conjugaba con el derecho a existir y decidir en el territorio.

El carácter simbólico y material del espacio urbano como es-
cenario de disputa contribuyó a la consolidación de una idea de 
ciudadanía profundamente anclada en las condiciones territoriales 
concretas de los sectores subalternos. Las periferias urbanas, como 
los barrios populares, asentamientos informales o colonias irregula-
res, no solo son espacios donde permea la marginación, sino donde 
también aparece una suerte de creatividad política y reorganiza-
ción comunitaria. Ahí la ciudadanía se expresa como práctica terri-
torial: en la ocupación de suelo para vivienda, en la gestión vecinal 
del agua, el transporte o la seguridad, y en la lucha por el reconoci-
miento legal de los territorios habitados, como ocurre con frecuen-
cia en los bordes urbanos de Lima, Caracas, Ciudad de México y 
otras ciudades latinoamericanas (De Sousa Santos, 2006; Ziccardi, 
2021b). 

Dichas prácticas no siempre se inscriben en marcos institucio-
nales formales, pero sí constituyen formas activas de politización 
del espacio y de afirmación del derecho a vivir con dignidad. En 
este contexto, el derecho a la ciudad, en tanto derecho colectivo 
a participar en la construcción de lo urbano, se convierte en una 
demanda central, al conjugar aspiraciones materiales y simbólicas 
que tensan la relación entre los habitantes y el Estado (Lefebvre, 
1968; Borja y Muxí, 2003). De esta manera, el territorio deja de ser 
un simple contenedor físico y se vuelve un componente constitu-
tivo de la ciudadanía misma, entendida ya no como una categoría 
abstracta, sino como una experiencia situada, moldeada por las dis-
putas cotidianas que se libran en los márgenes del orden urbano 
dominante.

No obstante, aunque gran parte de la ciudadanía tiene como 
sede a los espacios urbanos, la territorialidad múltiple de la ciuda-
danía también se ha encontrado con espacios rurales, escenarios 
para la configuración de ciudadanías diferenciadas. En estos con-
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textos rurales, el vínculo entre sociedad y Estado se ha estructura-
do a partir de relaciones históricamente desiguales, marcadas por 
la marginación institucional, el acceso limitado a derechos básicos 
y la persistencia de estructuras de poder local que mediatizan la 
participación política (Carrillo et al., 2025). 

Tal como señala Escobar (2015), los territorios rurales latinoa-
mericanos no deben entenderse simplemente como espacios 
atrasados o carentes de institucionalidad, sino como geografías 
de vida con racionalidades propias, donde las comunidades arti-
culan prácticas políticas, económicas y culturales que rebasan los 
marcos formales de la ciudadanía liberal. Desde esta perspectiva, 
los territorios rurales son también espacios de producción de ciu-
dadanía, en los que se disputan formas de reconocimiento, au-
tonomía y autodeterminación, particularmente en comunidades 
indígenas y campesinas, que desafían las lógicas centralistas y ex-
tractivistas del Estado-nación moderno. En estos lugares, la ciuda-
danía no se agota en el acceso al voto, sino que se construye en la 
lucha cotidiana por el territorio, los bienes comunes y el derecho a 
existir bajo marcos normativos propios.

Las ciudadanías en espacios rurales revelan que la participa-
ción política es un campo abierto en constante transformación y 
que puede configurar expresiones como prácticas de resistencia, 
autogobierno y defensa del territorio. En comunidades indígenas 
y campesinas, el acto de habitar y cuidar el territorio se convierte 
en un ejercicio cotidiano de ciudadanía que interpela las nociones 
liberales y universales impuestas desde el Estado moderno. Así, 
los territorios rurales latinoamericanos, aparte de lugares de ex-
clusión histórica, son también laboratorios políticos donde se ob-
servan otras formas de relación social con el poder, cuestionando 
a las temporalidades y lenguajes institucionales.

Así pues, la trayectoria histórica de la ciudadanía en América 
Latina ha estado marcada por profundas tensiones. Si bien se han 
conquistado importantes espacios dentro de los marcos institucio-
nales democráticos, como el derecho al acceso a la información pú-
blica, la transparencia o la rendición de cuentas, estas conquistas 
coexisten con patrones de exclusión, informalidad y desconfianza 
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estructural. La ciudadanía liberal, tal como fue concebida desde el 
ideario moderno, ha encontrado límites concretos en su implemen-
tación regional, donde la desigualdad y la concentración del poder 
han condicionado el acceso real a los derechos políticos y sociales.

Desde esta perspectiva, resulta claro que la ciudadanía en 
América Latina enfrenta una brecha constante entre el plano for-
mal y el sustantivo. Aunque las constituciones reconocen derechos 
políticos, sociales y culturales, su ejercicio suele estar condiciona-
do por desigualdades estructurales, precariedad institucional y 
exclusión territorial. Esto explica por qué los territorios periféricos 
se convierten en escenarios donde la ciudadanía se resignifica, ya 
sea mediante estrategias comunitarias de autogobierno, luchas 
por el acceso a servicios básicos o prácticas colectivas que buscan 
garantizar dignidad frente al despojo.

En América Latina, pensar la ciudadanía implica reconocer 
que los territorios periféricos han sido históricamente espacios de 
exclusión y, al mismo tiempo, escenarios de producción de nue-
vas formas de ciudadanía. Las comunidades que habitan estos 
territorios reclaman inclusión en los términos del Estado liberal, 
al tiempo que generan prácticas propias de organización, resis-
tencia y autogobierno en cuestionamiento a la visión centralista 
y homogénea del Estado-nación. Esta dimensión territorial de la 
ciudadanía no puede comprenderse sin atender a los efectos del 
neocolonialismo, entendido como la persistencia de relaciones 
de dominación cultural, económica y política que reproducen la 
subordinación de comunidades originarias y populares, incluso 
bajo regímenes formalmente democráticos.

Estas transformaciones en el vínculo entre sociedad y Estado 
han sido especialmente evidentes en contextos urbanos y rurales 
periféricos, donde las brechas entre ciudadanía formal/sustantiva y 
activa/pasiva se vuelven más pronunciadas. Por ejemplo, en países 
como Brasil y Colombia, el ejercicio ciudadano ha estado profun-
damente condicionado por la violencia estructural y la fragmen-
tación territorial, lo cual ha llevado a la construcción de formas de 
ciudadanía insurgente (Holston, 2009), caracterizadas por una 
participación que desafía las normas institucionales desde la ac-
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ción colectiva en favelas, comunas o asentamientos informales. En 
México, las experiencias de los pueblos indígenas organizados en 
torno a sistemas normativos propios, como en Cherán (Michoacán), 
han cuestionado los límites del orden liberal, al reclamar formas de 
autogobierno territorial que redefinen el contrato social desde una 
perspectiva comunitaria (Islas, 2025). Asimismo, en Chile y Argenti-
na, las protestas urbanas recientes han mostrado cómo el malestar 
social puede reactivar formas de participación masiva que, aunque 
muchas veces desinstitucionalizadas, expresan una fuerte demanda 
por reconocimiento, redistribución y representación. Estos ejemplos 
revelan que, más allá de los indicadores formales de democracia, la 
relación entre ciudadanía y Estado en América Latina se encuentra 
en constante renegociación, especialmente desde los márgenes so-
ciales y geográficos donde la legitimidad estatal se pone a prueba 
cotidianamente.

En efecto, la globalización neoliberal ha intensificado dinámi-
cas neocoloniales en la región de América Latina, donde megapro-
yectos extractivos, políticas de ajuste estructural y discursos mo-
dernizadores han reconfigurado territorios al servicio de intereses 
transnacionales, desplazando a comunidades enteras y debilitando 
su autonomía. Frente a ello, emergen ciudadanías territoriales que 
se definen por la defensa del territorio como espacio de vida, y no 
solo como recurso económico. Estas ciudadanías, en plural, desafían 
el paradigma estatal-liberal y reivindican el derecho a decidir sobre 
el espacio, a preservar formas de vida comunitaria y a disputar los 
sentidos de lo público desde los márgenes.

En general, es importante reconocer que los mecanismos de 
participación ciudadana que se consolidaron a lo largo del siglo xx 
no fueron totalmente concesiones del Estado, sino resultado de pro-
longadas luchas sociales por la ampliación de derechos (Maxwell, 
2007). Estas disputas modificaron la estructura vertical del poder, 
empujándola hacia una cierta, aunque limitada, horizontalidad, que 
permitió a sectores históricamente excluidos comenzar a disputar 
espacios de lo político (Enríquez, 2016). Así, la posibilidad de ejercer 
la ciudadanía dejó de ser una prerrogativa exclusiva de las élites po-
líticas, como la dinámica que narra Roderic Ai Camp sobre las ca-
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marillas en el México posrevolucionario. A través de este concepto, 
Camp analizó cómo operaban las redes de socialización del poder 
en el seno del sistema político priista, evidenciando que el acceso 
a cargos públicos no respondía tanto a una lógica meritocrática o 
ciudadana, sino a circuitos cerrados de lealtades personales, coopta-
ción y reproducción de élites (Villarreal, 2013). 

Esta mirada pone de relieve que la ciudadanía era más una as-
piración normativa que una práctica extendida, donde la canaliza-
ción de la participación no ocurrió mediante individuos autónomos, 
como lo idealizaba la doctrina clásica, sino a través de grandes or-
ganizaciones sociales, sindicatos corporativos y entidades paraesta-
tales que funcionaban como intermediarios entre la sociedad y el 
Estado (Orejudo et al., 2018).

No obstante, esas formas de ciudadanía mediada también con-
solidaron jerarquías internas y patrones de dependencia respecto 
al Estado, dificultando la construcción de una ciudadanía crítica 
y deliberativa. La democratización formal de las décadas de 1980 y 
1990, más que una ruptura definitiva con este modelo, implicó más 
bien una reconfiguración en la que los discursos sobre participación 
ciudadana fueron absorbidos por una racionalidad neoliberal que 
promovía la figura del ciudadano-emprendedor como sujeto ideal 
de lo público (Cunill Grau, 1997). Este tránsito, lejos de eliminar las 
mediaciones previas, generó nuevas formas de exclusión al privile-
giar ciertos modos de participación compatibles con el mercado y la 
gobernanza tecnocrática, mientras marginaba aquellas expresiones 
colectivas ancladas en dinámicas territoriales, comunitarias o no ins-
titucionalizadas.

Sin embargo, la presión generada por el neoliberalismo obligó a 
los Estados a adaptar progresivamente una arquitectura institucio-
nal que incluyera instrumentos de participación para una ciudadanía 
liberal homogeneizante, invisibilizando las diferencias prácticas de su 
ejercicio en territorios disímiles (Janoschka, 2012). Ese proceso de 
transformación fue lento y desigual, obligando en muchos casos a 
insertar de manera forzada a comunidades de los márgenes en ló-
gicas centristas de participación y representación, como ocurre con 
la campaña desarrollista aún imperante en los Estados latinoame-
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ricanos, en la que, sin una consulta previa, los gobiernos proponen 
una serie de proyectos económicos y políticos a los territorios, limi-
tando la posibilidad de una acción política fuera del aparato estatal 
y subordinando a los diferentes actores sociales a relacionarse con el 
Estado en los términos aceptables por sus instituciones. 

Consideraciones finales
Este ensayo invita a repensar la dimensión territorial de la ciudada-
nía, de forma que se recuperen las formas múltiples en que los suje-
tos se relacionan con el poder desde los márgenes. En lugar de con-
cebir el concepto de ciudadanía como un conjunto fijo de derechos 
otorgados por el Estado, se propone entenderla como un proceso 
relacional, históricamente situado, atravesado por disputas, exclu-
siones y resignificaciones. Así, lo territorial no es sólo el lugar donde 
se ejerce la ciudadanía, sino también el dispositivo que la configura, 
le da sentido y la transforma.

Asimismo, se hace evidente la necesidad de articular una mi-
rada interdisciplinaria que dialogue entre la ciencia política y los es-
tudios urbano-regionales para comprender las complejidades del 
vínculo sociedad–Estado en territorios periféricos. En contextos de 
crisis de legitimidad estatal, desigualdades estructurales y transfor-
maciones urbanas aceleradas, el reconocimiento de ciudadanías 
diversas y territorializadas se vuelve crucial para democratizar no 
solo el acceso a los derechos, sino también las formas de imaginar y 
construir lo público.

Perspectivas como la ecología política, el feminismo territorial (o 
los ecofeminismos) y los estudios decoloniales han puesto el énfasis 
en prácticas políticas que emergen desde los márgenes, obligando a 
un diálogo o una tensión constante con las estructuras de poder es-
tatales. Estas miradas amplían el campo analítico más allá de las ins-
tituciones políticas clásicas, visibilizando territorios, comunidades y 
espacios interculturales donde se despliegan formas de ciudadanías 
que desafían las fronteras tradicionales entre lo estatal y lo social, lo 
legal y lo legítimo. En este sentido, el estudio contemporáneo de la 
ciudadanía en la región ya no puede prescindir de una comprensión 
territorializada y relacional de lo político, en la que los actores loca-
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les reconfiguran cotidianamente las condiciones de posibilidad para 
ejercer derechos, disputar sentidos y construir futuros compartidos.
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